ANEXO

JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Planificación

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Capacitación para la Salud

UNIDAD EJECUTORA: Dirección de Capacitación de Profesionales de Salud

PROYECTO: Derechos Humanos y Salud y Gestion PublicaNIVEL DE ENSEÑANZA: Superior

RESPONSABLE DEL PROYECTO: Lic. Susana Zambano

Nº ESTIMADO DE ALUMNOS:  720 

DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN

Durante el año 2005 se realizo la puesta en marcha de una prueba piloto del Programa que se detallar a  continuación y afectando a residentes de la cohorte 2003 que tuvieran disposición para desarrollar el mismo en forma voluntaria. Dicha experiencia se desarrollo en; Región sanitaria II, Región Sanitaria III, Región Sanitaria V y Región Sanitaria XI. Dicho Curso tuvo un formato semipresencial con presentación de un trabajo final. 

Durante el desarrollo se efectuaron encuestas diagnosticas y evaluación de proyectos de trabajo presentados por los residentes y definir a partir del mismo que:  surge como debilidad, la carencia de un abordaje sistemático para facilitar la adquisición por parte de los profesionales residentes de conocimientos y herramientas para un fortalecimiento institucional, un cambio de paradigma, propuestas innovadoras de un proyecto colectivo; centrado en los derechos de los usuarios del sistema publico y en el marco del reconocimiento de las necesidades del trabajador como parte del Estado, sujeto y efector de derechos, en el cambio cultural, en la necesidad de analizar el rol del estado y la cultura de las organizaciones donde actúan. 

FUNDAMENTACION

El propósito del sistema de residencias de profesionales de la salud es garantizar la formación de profesionales del equipo de salud, en función de las reales necesidades de la población de la provincia. Para ello  deben ser capaces de afrontar críticamente los problemas del individuo y la comunidad en relación al proceso salud-enfermedad, con el enfoque integral que desarrollen respuestas novedosas y adecuadas a las demandas en salud dentro del ámbito de su competencia.

Para ello se hace necesario construir un enfoque que les permita a los trabajadores comprender su rol dentro del Estado como sujetos y actores responsables en la generación de condiciones de posibilidad para el cumplimiento de los Derechos Humanos. 

En este sentido, es importante abordar con capacidad analítica y visión crítica conocimientos y habilidades especificas vinculadas al cambio cultural en el estado, posicionamiento en el nuevo paradigma, la promoción de la inclusión, la construcción de redes de comunicación que fortalezcan la salud comunitaria, el enfoque complejo de los Derechos Humanos a fin de generar cambios tendientes a mejorar la atención de la población.

Vivimos un momento en el que los problemas están siendo enfocados desde un nuevo paradigma, mas comprensivo y relacionado con la humanización de los sistemas. Es un momento que nos exige pensar en el desarrollo de proyectos para la inclusión de los trabajadores y la población en general desde las necesidades sentidas de los mismos. Este criterio nos permite pensar las transformaciones desde dentro, desde lo que los actores involucrados en las problemáticas creen necesario transformar desde sus saberes, construidos en la experiencia cotidiana. La planificación estratégica aparece como una tecnología que puede hacer múltiples aportes metodológicos a la gestión de proyectos que contengan multiplicidad de saberes, nuevas maneras de enfocar viejos problemas y que generen transformaciones teniendo en cuenta la necesidad de inclusión y humanización de los sistemas y el estado

POBLACION OBJETIVO

Profesionales de la salud residentes que se encuentren el segundo año de las residencias para profesionales de la Salud.

PROPOSITO

El fin último de este proyecto es integrarse al Bloque de Formación Común que involucra el Programa de Epidemiología y Vigilancia en Salud, Metodología de la Investigación Científica en Ciencias de la Salud y Lectocomprensión de Textos en Ingles, en base a temáticas ajustadas a las necesidades de la población que asiste a los servicios de salud, rescatando desde la elaboración y hasta la implementación, criterios de planificación participativa y con metodologías participativas de regionalización de la gestión y la implementación de proyectos innovadores.

Este proyecto integrador deberá ser un eje que de continuidad a todo el periodo de formación de los residentes dentro del sistema.

PERFILES DE FORMACION / CAPACITACION

El mismo se fundamenta en la formación de un profesional capaz de afrontar los problemas del individuo y la comunidad en relación al estado de salud-enfermedad con un enfoque integral de todos los niveles de atención en el marco de la Atención Primaria de la Salud (APS) y del desarrollar respuestas novedosas a la crisis de la atención de la salud.

OBJETIVO GENERAL

Fortalecer el proceso de capacitación de  los profesionales residentes en temáticas vinculados a los Derechos Humanos y Salud y Elementos de la Planificación Estratégica para la Gestión, incorporando herramientas para mejorar, desde su nivel de operatividad, los servicios de atención al usuario haciendo eje en los procesos de gestión  favoreciendo la generación de  proyectos innovadores que tiendan a la inclusión de los sectores vulnerables al sistema de salud, fortaleciendo el cambio cultural en el Estado y el Sistema de Salud en particular.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Al terminar el programa los residentes deberán:

· Conocer los conceptos básicos sobre derechos del usuario y derechos de los trabajadores de la salud desde el cambio de paradigma par la incorporación de este enfoque en la práctica profesional en el Sector Salud.

· Reflexionar acerca de cómo puede contribuir, desde su trabajo técnico-profesional, a la mejor organización de los sistemas de salud en relación a su actividad especifica en la atencion al usuario 
· Identificar las funciones de  la Planificación Estratégica como herramienta de la Salud Pública y su importancia en el desarrollo de actividades asistenciales

· Formular aportes que la planificación Estratégica podría brindar para la toma de decisiones a nivel local

CONTENIDOS

Unidad Temática 1:

Legislación,  marcos normativos internacionales y nacionales vinculados a los Derechos Humanos. Derechos Humanos en la Argentina

Unidad Temática 2:

Estado y Derechos Humanos. Organizaciones sociales, organizaciones profesionales y estado, su participación en la historia de los Derechos Humanos en la Argentina.

Estado y sistema publico de salud. Rol de trabajadores de salud. Hacia un nuevo paradigma emergente de construcción de políticas públicas en el sector salud.

Unidad Temática 3:

Derechos humanos y práctica profesional. Derechos de los pacientes. Derechos Humanos e identificación de nudos problemáticos en la atención a la población.

Unidad Temática 4:

Los aportes de la comunicación a la gestión de redes y el desarrollo local. Perspectivas y herramientas. La participación comunitaria: Nuevo paradigma emergente. Perspectivas estratégicas de planificación: metodología, momentos y herramientas.

Unidad Temática 5:

El diagnóstico en salud: enfoque comunitario del diagnóstico y herramientas metodológicas. Construcción de cadenas causales. Análisis de fuentes de información. Priorización de problemas. Perspectivas estratégicas: planificación normativa, planificación estratégica.

Unidad Temática 6:

Formulación de objetivos-metas. Viabilidad y factibilidad en los procesos de gestión de proyectos en salud. Formulación de proyectos: Fases de planificación. Componentes de Proyecto: Objetivos, actividades, recursos y resultados. Monitoreo de supuestos. Marco lógico. Indicadores de procesos. Indicadores de resultados-metas. 

BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA

· Protocolo adicional a la convención americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, "Protocolo de San Salvador". www.sdh.gba.gov.ar
· Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. www.sdh.gba.gov.ar
· Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura. www.sdh.gba.gov.ar
· Declaración americana de los derechos y deberes del hombre. www.sdh.gba.gov.ar
· Observaciones generales adoptadas por el comité de derechos económicos sociales y culturales. www.sdh.gba.gov.ar
· Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental. www.sdh.gba.gov.ar
· Convención sobre los derechos del niño. www.sdh.gba.gov.ar
· Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. www.sdh.gba.gov.ar
· Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. www.sdh.gba.gov.ar
· Declaración de Lisboa de la asociación médica mundial sobre los derechos del paciente. www.sdh.gba.gov.ar
· Pacto internacional de derechos civiles y políticos. www.sdh.gba.gov.ar
· Protocolo adicional a la convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, "Protocolo de San Salvador". www.sdh.gba.gov.ar
· Convención interamericana para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belém do Pará". www.sdh.gba.gov.ar
· Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. www.sdh.gba.gov.ar
· Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la humanidad. www.sdh.gba.gov.ar
· Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales. www.sdh.gba.gov.ar
· Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. www.sdh.gba.gov.ar 
· Convención americana sobre derechos humanos. www.sdh.gba.gov.ar
· Francisco Gutiérrez – Cruz Prado R. Ecopedagogía y Ciudadanía Planetaria. Editorial Stella. Argentina 2000. 

· Hacia una gestión estratégica: planificación y evaluacion en el ambito provincial. Documento Nro 4. IPAP. Noviembre 2005.

· Criterios generales para la planificación sectorial, territorial e integral en la provincia de Buenos Aires. IPAP. Setiembre 2005.

· Claudia Breñaza. Planificación estratégica. Instituto Provincial de Administración Pública.

· Maria Cecilia Alfaro Quezada. Comunicación y Niñez. CIPRODENI. Guatemala 2000.

· Cecilia Ceraso y Otros. Sembrando mi Tierra de Futuro. Ediciones de la Unidad de Prácticas y Producción de Conocimiento. La Plata – Bs. As- Argentina 2002

· Maria mercedes Moreno. Diagnostico Comunitario de Salud. CEDEPO. Argentina 2002

· Silvina Fernández Cortez. La Soberbia del Ajuste-Derechos del niño-Memoria Histórica y derechos Humanos.  Argentina 1995

· Redes de Comunicación y Construcción de Ciudadanía. Guatemala 2001

· Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires Comisión de Derechos Humanos y Garantías. De los Niños por los Niños. Argentina 1996

· Cruz Prado-Francisco Gutierrez. Pedagogía para la Educación en Derechos Humanos Modulo I;II;Iiy IV.  Unión Europea Ilpec.

· Spadafora, Santiago. Formulacion y Evaluación de proyectos de Inversión. Instituto Universitario de Fundación ISALUD. Departamento de Educación a distancia.

· Spadafora, Santiago. Salud y sistemas de Salud. Instituto Universitario de Fundación ISALUD. Departamento de Educación a distancia.

· Spadafora, Santiago. Introducción a la Gestión de las organizaciones de Salud. Instituto Universitario de Fundación ISALUD. Departamento de Educación a distancia.

· Spadafora, Santiago. Planificación en Salud. Instituto Universitario de Fundación ISALUD. Departamento de Educación a distancia.

METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DE  CAPACITACION

Este curso se desarrollará con una modalidad semipresencial. 

Espacios presenciales:

En los encuentros presenciales  se trabajará con modalidad de taller partiendo de la experiencia de los participantes tanto en los encuentros de los módulos de Derechos Humanos como en el de Planificación Estratégica. El objetivo de estos encuentros será aportar miradas y herramientas para la elaboración de un trabajo práctico grupal para la aplicación de las mismas, que priorizará la reflexión grupal y el intercambio interdisciplinario alrededor de las problemáticas abordadas en el que se pone en juego las herramientas teóricas  aportadas por la consulta bibliográfica y las intervenciones de los docentes a cargo de los talleres.

Espacios  no presenciales (individuales y grupales):

La tarea se orientará a la lectura previa de la bibliografía sugerida para la elaboración e implementación de un trabajo de investigación, de acuerdo con las metodologías instrumentadas durante el Programa de Metodología de la Investigación Científica y que forma parte de este mismo Bloque de Formación Común.

Cada Unidad Temática contará con un dossier bibliográfico que ampliará los contenidos trabajados  en los encuentros presenciales  para la elaboración de trabajos prácticos de observación, sistematización y elaboración de propuestas y un trabajo final de análisis y propuesta vinculando los dos módulos que será presentado en una jornada provincial.

El programa contará  con un foro virtual para la comunicación, consulta, entrega de informes, materiales de lectura, recordatorios, anuncios, etc. entre la coordinación, los docentes, RRR, y otras personas involucradas con su desarrollo de idéntica manera que los trabajaos en metodología de la Investigación Científica en Ciencias de la Salud y  Epidemiología y Vigilancia de la Salud . 

FRECUENCIA Y DESARRROLLO

Las actividades presenciales se implementarán en seis talleres, cada 15 días y de 3hs (reloj) de duración. Estos se realizarán en la sede que cada región sanitaria designe para tal efecto.

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Las actividades presenciales se implementaran entre los meses de abril a junio  y entre los meses de junio – noviembre los residentes elaboraran el trabajo de investigación y propuesta de implementación, contaran con la tutoría de la DCPS, para su entrega y puesta en común en el mes de noviembre en una jornada provincial.

RECURSOS MATERIALES

El curso cuenta con el apoyo de material bibliográfico impreso y electrónico para docentes y alumnos:

· Guías de lectura critica

· Guías de resolución de problemas

· Guías de proyectos de investigación

EVALUCION FORMATIVA

El curso se dará por aprobado cuando se cumplan los siguientes requisitos:

· Asistencia al 80% de los encuentros

· 100% de las tareas no presenciales entregadas y aprobadas

· Presentación por escrito y aprobación del Proyecto de investigación en concordancia con los objetivos del Programa de Metodología de la Investigación Científica en Ciencias de la Salud.

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

La evaluación, se entiende como el proceso investigativo destinado a emitir un juicio de valor sobre el logro de los objetivos, el análisis del proceso, los factores influyentes y su impacto, con el propósito de reformular propuestas de acción. Bajo este concepto, se plantea una evaluación estructurada de proceso, de resultados y de impacto. 

· Evaluación de Proceso: 

· Participación activa en las tareas grupales 

· Organización de actividades

· Comunicación durante la actividad no presencial 
· Encuesta de evaluación de satisfacción de los alumnos
· Evaluación del docente  por parte de los alumnos
· Evaluación  de resultados: 

· Evaluación sobre factibilidad de implementación del proyecto de investigación  elaborado 

· Evaluación de impacto:

· Resolución de problemas en el lugar de trabajo (Unidades de Residencia)

· Posibilidad de transferencia de los contenidos aprendidos al ámbito laboral

Para ello se efectuara una presentación de los indicadores de diagnostico, proceso, resultado, impacto a aplicar durante el programa.

RECURSOS HUMANOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	Región
	Total Hs. Cátedra por RS

	I
	4

	II
	4

	III
	4

	IV
	4

	V
	15

	VI
	20

	VIIA
	8

	VIIB
	4

	VIII
	10

	IX
	4

	X
	4

	XI
	20
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